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			Introducción 


			
			
				Dado que la violencia reaparece en cada época bajo formas distintas, hay que reanudar permanentemente la lucha contra ella. 


				STEFAN ZWEIG, Consciencie contre violence 

			
			

			

			 


			Ignorado en Francia hasta la aparición de mi libro anterior, el acoso moral en el trabajo se ha convertido en los dos últimos años en una preocupación social aguda. Las personas acosadas que, hasta ahora, sufrían en silencio han recuperado la esperanza; en la actualidad osan expresarse y denunciar las prácticas abusivas de las que son objeto. Nuevas reivindicaciones han estado en el origen de varios movimientos sociales importantes, pues los asalariados ya no aceptan las vejaciones y las conductas que atentan contra su dignidad. Exigen que se les respete. 


			Se ha movilizado una serie de profesionales (especialistas en medicina del trabajo, juristas, sindicalistas, psiquiatras, psicólogos y psicosociólogos) y se han creado asociaciones de ayuda a las víctimas. Los parlamentarios también han comprendido la seriedad del problema, dado que la noción de acoso moral acaba de entrar en el Código Laboral. 


			Por lo demás, el interés actual por este tema no se ha limitado a Francia, pues, en ocasiones, bajo denominaciones distintas, también se les ha reclamado a los gobiernos de otros países europeos que tomen cartas en el asunto. Todo parece indicar que, dentro de poco, habrá un reglamento europeo que sancionará el acoso moral en el trabajo. 


			Esta concienciación es muy positiva. Por eso considero que es imprescindible ser rigurosos a la hora de delimitar el término «acoso moral» para evitar confusiones ulteriores. La expresión, tal como se concibe en el lenguaje corriente, ha terminado por abarcar otro tipo de sufrimientos que tal vez no se refieran, en el sentido clínico del término, al acoso moral, aunque expresan un malestar más general de las empresas, merecedor también de un análisis en profundidad. Hay que ubicar dicha problemática en el seno de otras formas de sufrimiento en el trabajo y, en particular, de los atentados contra la dignidad de los trabajadores. También hay que situar la violencia en el trabajo dentro de un contexto más amplio de violencia en nuestra sociedad, sea en las barriadas, las escuelas o las familias, ya que todas estas violencias interactúan entre ellas. 


			En lo relativo al mundo del trabajo, la cuestión de los testimonios se agudiza: ¿cómo es posible que no lo hayan visto, que no lo hayan denunciado? Sólo un análisis de los contextos nos permitirá comprender una problemática en la que se pasa permanentemente de lo individual a lo colectivo. Estigmatizar a las víctimas y someterlas a un tratamiento psiquiátrico es una manera de soslayar un problema social complejo. 


			En esta obra me propongo perfilar mi análisis a la luz de todo lo que he podido aprender a raíz de mi anterior libro. He tenido la oportunidad de intercambiar impresiones con un buen número de especialistas y profesionales, pero, sobre todo, he recibido muchos testimonios de pacientes y lectores. A todos los que me han escrito y no me ha sido posible responderles personalmente les he hecho llegar un cuestionario destinado a conocer mejor su situación. En este libro doy cuenta de los resultados de esta encuesta. 


			Esta recopilación de nuevas informaciones y el trabajo de profundización que se siguió me han permitido explorar los «intersticios» del acoso moral y trascender así la dialéctica excesivamente reductora del verdugo y de la víctima, teniendo en cuenta el contexto. Asimismo, he intentado discernir lo verdadero de lo falso, distinguir lo que es acoso moral de lo que no lo es y reparar en las quejas abusivas. Efectivamente, no es sino a partir de un análisis más afinado como podremos reaccionar a tiempo y ayudar a las víctimas y, lo que es más importante, anticipar y prevenir nuevos casos. 


			Si, en primera instancia, me parecía importante nombrar en voz alta y clara dichas situaciones y reconocer el sufrimiento de los individuos, ahora ya nadie duda de la realidad del problema y hay que pasar concretamente a la acción. Actuar consiste, sin duda alguna, en ayudar a las víctimas a curarse y reparar el prejuicio que se les haya causado, pero también en tomar medidas para que dichos comportamientos cesen y sobre todo en modificar los contextos que pueden favorecerlos. No abordar el aspecto judicial equivaldría a permitir que dichas situaciones medren durante demasiado tiempo. Es preciso que, sin que esperemos que el número de víctimas sea demasiado importante, obliguemos a las empresas y a los poderes públicos a emprender políticas de prevención. 


			En este libro me propongo, en primer lugar, redefinir el acoso moral, decir en qué consiste, en qué no y demarcar claramente las diferencias que lo distinguen de otros sufrimientos en el trabajo. Comentaré a continuación los resultados de mi encuesta. Veremos, a partir de las cifras, cómo estos comportamientos destructores tienen consecuencias particularmente graves sobre la salud de los asalariados, que comportan períodos de absentismo laboral muy largos y, en ocasiones, la desinserción laboral y que, en definitiva, suponen una ralentización nada desdeñable de la productividad de las empresas. Analizaré con mayor detalle, en una tercera fase, los orígenes del acoso moral, los contextos que favorecen su aparición y la especificidad de este modelo de relaciones. 


			Y por fin, en el último capítulo, plantearé la posibilidad de actuar al respecto. Por más que sea necesaria una ley que recuerde los interdictos y nos responsabilice a todos de nuestra conducta respecto a los demás, no podrá zanjar el asunto por sí sola. Es preciso, pues, que reaccionemos con mayor determinación y obliguemos a las empresas y a los poderes públicos a que emprendan políticas de prevención eficaces. A la vez que incito a todas las instancias implicadas, directivos o asalariados a ser más responsables de sus actos, propongo un plan de prevención aplicable a todas las empresas o administraciones. 


			

			 


			Quisiera expresar mi agradecimiento a los lectores que han aportado su testimonio a fin de que yo pudiera emprender mis investigaciones. Para preservar el anonimato de mis pacientes y de mis lectores, siempre que he podido, he considerado dos casos parecidos y he mezclado sus historias; he recogido literalmente los casos que en mi opinión tenían un carácter más general. También he citado algunas cartas de los lectores. 


			
	    

	 	
	    
            

			 


			PRIMERA PARTE 


			

			 


			El acoso moral en el mundo del trabajo 


			
	    

	 	
	    
            

			 


			Definiciones 


			

			 


			Como subrayaba en la introducción, ¡mucho cuidado con la confusión de términos! Tendemos a hablar de acoso cuando falta tiempo, asimilando el término al estrés. También hablamos de acoso cada vez que la jerarquía humilla, aunque la agresión se produzca una vez. Sin embargo, según el diccionario, acosar es «someter sin reposo a pequeños ataques repetidos». Está claro que se trata de un acto concebible únicamente si se da de modo duradero. 


			Si tantas personas se expresaron en términos muy expresivos acerca del concepto de acoso moral, probablemente se deba a la elección del término moral. Si al mismo concepto lo hubiéramos calificado de psicológico, habría significado que se trataba de un estudio para uso exclusivo de los especialistas sobre los mecanismos psicológicos. La elección del término moral significa una toma de postura. Se trata, efectivamente, de bien y de mal, de lo que se hace y de lo que no se hace, de lo que consideramos aceptable en nuestra sociedad y de lo que rechazamos. No se puede estudiar dicho fenómeno sin tener en cuenta la perspectiva ética o moral, ya que uno de los denominadores comunes entre las víctimas del acoso moral es el sentimiento de haber sido maltratadas, despreciadas, humilladas, rechazadas. En cuanto a los agresores, frente a la gravedad de dicha violencia no podemos menos que preguntarnos acerca de su intencionalidad. ¿Realmente tenía la intención de perjudicar? 


			Considero importante precisar la definición, dado que, más allá de la comprensión inmediata del término, para actuar hay que delimitar el campo de acción, sea con vistas a una penalización de los hechos, sea en el establecimiento de una prevención eficaz. Hasta hoy, las personas que se han aventurado a conclusiones en este terreno no han conseguido ponerse de acuerdo acerca de una definición suficientemente pertinente, pues el fenómeno puede abordarse de muchas maneras, según la perspectiva de la que uno parta, e implica además a distintos especialistas (médicos, sociólogos, juristas…) que utilizan lenguajes y maneras de pensar diferentes. 


			En tanto que psiquiatra, hace mucho tiempo que me intereso por las consecuencias de este tipo de conductas sobre la salud y la personalidad de las víctimas. El eco que recibió mi primer libro me ha permitido recoger otros testimonios y profundizar en mis conocimientos al respecto. Pocas agresiones como ésta comportan trastornos psicosomáticos tan graves a corto plazo y consecuencias a largo plazo tan desestructurantes. De momento, los médicos de familia y los psiquiatras apenas reconocen la especificidad de ese tipo de violencias y los síntomas que resultan de ellas. Los médicos de empresa, que llevan tiempo observando este tipo de situaciones, no siempre saben cómo proteger a las víctimas. 


			En cuanto a los juristas, intentan hallar una definición que connote el mínimo de subjetividad para poder calificar penalmente estas conductas violentas. Por eso, el grupo comunista, en la proposición de ley que presentó ante la Asamblea Nacional francesa el 14 de diciembre de 1999, quiso basarse en la intencionalidad de la acción hablando de «toda degradación deliberada de las condiciones de trabajo». Para el diputado Georges Hage, defensor de esta propuesta de ley, la finalidad del acoso es precisamente el perjuicio moral. En su opinión, en el acoso moral se trata precisamente de causar prejuicio, de desestabilizar al otro, de servirse de su psicología con una intención propiamente perversa. No obstante, veremos en el capítulo dedicado a los agresores cómo puede emprenderse un acoso extremadamente destructor sin que exista, en principio, una intencionalidad malevolente. ¿Se trata entonces de acoso? 


			La comisión de asuntos sociales de la Asamblea Nacional francesa ha escogido de momento una definición amplia para introducir la noción de acoso moral en el Código Laboral: «Ningún asalariado debe sufrir las conductas repetidas de acoso moral por parte de un empresario, de su representante o de todo aquel que abuse de la autoridad que le confieren sus funciones [y que tienen] por objeto o como efecto un atentado contra su dignidad y la creación de condiciones de trabajo humillantes o degradantes». 


			Personalmente, prefiero una definición que tenga en cuenta las consecuencias de este comportamiento sobre las personas. Así, propuse la siguiente definición a los grupos de trabajo en los que he participado. Justificaré sus términos a lo largo de estas páginas: el acoso moral en el trabajo se define como toda conducta abusiva (gesto, palabra, comportamiento, actitud...) que atenta, por su repetición o sistematización, contra la dignidad o la integridad psíquica o física de una persona, poniendo en peligro su empleo o degradando el ambiente de trabajo. 


			Sea cual sea la definición final, el acoso moral es una violencia en pequeñas dosis, que no se advierte y que, sin embargo, es muy destructiva. Dicho ataque, tomado por separado, no es realmente grave; es el efecto acumulativo de microtraumatismos frecuentes y repetidos lo que constituye la agresión. En su inicio, el fenómeno es parecido al sentimiento de inseguridad en los barrios, descrito en términos de incivilidad. Como consecuencia, todas las personas que están en su punto de mira están profundamente desestabilizadas. 


			No me extenderé aquí acerca del proceso de acoso moral que describí abundantemente en el libro anterior. Sin embargo, dedicaré un capítulo a distinguir con precisión los distintos tipos de actuaciones hostiles para poner en evidencia una gradación en la evolución del proceso. 


			El modo específico de agresión varía según los medios socioculturales y los sectores profesionales. En los sectores de producción, la violencia es más directa, verbal o física. Cuanto más arriba subimos en la jerarquía y en la escala sociocultural, más sofisticadas, perversas y difíciles de advertir son las agresiones. Lo veremos a partir de mi encuesta. 


			
	    

	 	
	    
            

			 


			CAPÍTULO 1 


			

			 


			Lo que no es acoso  


			

			 


			No todas las personas que dicen sentirse acosadas lo están necesariamente. También hay que estar atento a eso. Es el precio que hay que pagar para poder emprender una prevención realmente eficaz. En este capítulo me propongo distinguir el acoso moral del estrés o de la presión del trabajo, del conflicto abierto o de la desavenencia. 


			

			 


			EL ESTRÉS 


			

			 


			Hay que distinguir claramente el acoso del estrés profesional tal como solemos concebirlo. En su libro Mobbing, Heinz Leymann nos recuerda que el estrés es, ante todo, un estado biológico y que las situaciones sociales y sociopsicológicas generan estrés. Efectivamente, si nos atenemos a la definición de Hans Selye, inventor del concepto, el estrés está constituido a la vez por un agente estresante y por la reacción del organismo sometido a la acción de dicho agente estresante. Con todo, en el lenguaje corriente, comprendemos por estrés las sobrecargas y las malas condiciones de trabajo. 


			Pues bien, el acoso moral es mucho más que estrés, por más que pase por una etapa de estrés: 


			—Esta primera fase aparece cuando el aislamiento es moderado y la agresión se produce sólo en las condiciones de trabajo. Si una persona está desbordada y le asignan tareas sin proporcionarle los medios para que las lleve a cabo, necesita un tiempo para juzgar si es o no un trabajo que le está específicamente destinado. Las consecuencias de dicha agresión sobre su salud se diferenciarán poco de las de una sobrecarga de trabajo o de una mala organización, dado que, por más que su cuerpo reaccione con determinación, no tendrá conciencia de lo que le está ocurriendo. Esta fase puede prolongarse si la agresión no es muy intensa o si la persona se niega a abrir los ojos ante la especificidad de lo que está padeciendo. 


			—La fase del acoso moral propiamente dicho aparece cuando la persona que constituye el blanco percibe la malevolencia de la que es objeto, es decir, cuando la negativa a la comunicación es manifiesta y humillante, cuando las críticas que se hacen del trabajo son malintencionadas y las actitudes y las palabras se tornan injuriosas. Las consecuencias sobre el psiquismo son mucho más graves cuando uno toma conciencia de que hay «intención de perjudicar». De entrada cuesta creer que sea posible tanta maldad, luego aparecen preguntas angustiosas: «¿Qué he hecho yo para que alguien me desee tanto mal?» y tentativas desenfrenadas por cambiar el curso de las cosas. Eso comporta una herida que no tiene nada que ver con el estrés. Se trata de una herida en el amor propio, un ataque contra la dignidad, pero también de una desilusión brutal relacionada con la pérdida súbita de la confianza que uno tenía depositada en la empresa, en la jerarquía o entre los colegas. El traumatismo es mayor cuanta mayor implicación tenía esa persona con su trabajo. 


			

			 


			El estrés sólo es destructivo si es excesivo, el acoso es destructivo por su propia naturaleza. 


			Ciertamente, el estrés profesional, generado por presiones e invasiones múltiples y repetitivas, puede desgastar a una persona e incluso conducirla hasta un burn out, es decir, una «depresión por agotamiento»: 


			

			 


			Christiane, administrativa de la misma empresa desde hace seis años, asciende a otro departamento mediante un concurso administrativo. El ritmo de trabajo es mucho más intenso ahí y su jefe de despacho la presiona para que trabaje más deprisa. Siempre le dan más informes a ella y le obligan a responder por teléfono a las peticiones de información de los otros servicios. Sin embargo, tiene que quitarse el trabajo de encima porque su jefe es muy exigente. Cuando ella le reprocha que la está presionando, éste le responde que sus superiores también le presionan a él y que hay que sacar adelante el trabajo como sea. 


			Christiane pierde pie. Está cansada y la calidad de su trabajo es cada vez peor. Acaba por cometer un error grave en un informe importante. Su jefe la convoca para hablar con ella. Cuando ella le dice que está desbordada y que no consigue quitarse el trabajo de encima, él sugiere que tal vez no sea apta para ese puesto. Le propone que se plantee el traslado a un puesto más tranquilo, pues, en su departamento, está convencido de que el trabajo será siempre excesivo para ella. 


			

			 


			En el caso de Christiane, vemos cómo el estrés que padece y que su jefe reconoce es distinto del acoso moral en el que predomina la humillación. Soy consciente de que, en el lenguaje corriente, solemos hablar de acoso cuando alguien nos maltrata, por ello me parece pertinente la distinción entre el acoso profesional y el acoso moral para insistir, con el término moral, en la importancia de la humillación y de la falta de respeto en el segundo caso. 


			En el ejemplo siguiente veremos que, dado que a menudo el estrés le labra el camino al acoso moral, no es extraño que se pase del uno al otro. En cuanto se pasa al acoso moral, las consecuencias para la salud son mucho más graves: 


			

			 


			Didier lleva veinte años trabajando en el servicio jurídico de un gran banco americano. Después de la reestructuración de los departamentos y de la ola de jubilaciones que se ha seguido, las condiciones de trabajo se han degradado. El estrés es constante dada la sobrecarga de trabajo debida a la ausencia de algunas personas, pero también a la modificación muy constante de los procedimientos y de los programas. Se les imponen a los asalariados reuniones tardías, les cambian a menudo de despacho. Los antiguos, sobre los que recae la sospecha de que no son lo bastante dinámicos, son supervisados por jovencillos ambiciosos y sobreexcitados. 


			Didier está a la vez cansado y nervioso. Aumenta su consumo de alcohol y cigarrillos. Su mujer se queja de su mal humor en casa. A pesar de todo, él decide resistir firmemente. 


			Las cosas empeoran cuando se rompe una muñeca practicando deporte y tiene que coger la baja por enfermedad en un período de punta de trabajo. Entonces su superiora jerárquica se torna francamente desagradable. Cuando vuelve al trabajo, sin preguntarle siquiera cómo está, le grita, critica sistemáticamente su trabajo y se permite observaciones sarcásticas cada vez que se equivoca. Para controlarle mejor, traslada el escritorio de Didier cerca del suyo, pero en el pasillo. Didier está tan desestabilizado que no consigue concentrarse y trabaja con mayor lentitud, lo que agrava la agresividad de su superiora. Está en vilo, duerme mal, tiene sueños extraños llenos de discusiones y peleas. Una noche, al término de una reunión tumultuosa en la que, una vez más, su superiora le humilla públicamente, Didier se siente mal y sus compañeros tienen que acompañarle a su casa. 


			A partir de ese día, no puede volver al trabajo. En cuanto se prepara, por las mañanas, le entran náuseas y tiene que acostarse de nuevo. 


			

			 


			Cuando estaba sometido a un ritmo de trabajo agotador, Didier sólo estaba cansado, pero, cuando una persona empieza a cebarse con él y le humilla públicamente, cae gravemente enfermo. Es evidente que no se trata de la misma escala de gravedad. 


			Naturalmente, el paso de una fase a otra es difícil de advertir en la realidad, pero mi experiencia en el seguimiento de este tipo de víctimas me ha permitido observar que el cuadro clínico presente es distinto. En el caso de los estresados, el descanso es reparador y la mejora de sus condiciones de trabajo les permite recuperarse. En la víctima del acoso, la vergüenza y la humillación persisten durante mucho tiempo, aunque el cuadro clínico varíe en función de la personalidad de los individuos. El atentado contra la dignidad es un registro subjetivo que sólo se puede analizar caso por caso. En función de su historia familiar o de sus experiencias anteriores, las personas se sentirán más o menos afectadas por las constantes observaciones desagradables. Una vez que se ha trascendido un determinado umbral de agresión, éstas afectan a todo el mundo. 


			Es cierto que las condiciones de trabajo son cada vez más duras: cada día hay que trabajar más y mejor (tareas urgentes, cambios de estrategia); todo ello genera estrés aun cuando el objetivo consciente de la gestión de personal por estrés no sea destruir al asalariado, sino, todo lo contrario, hacerle más eficaz. Se persigue un incremento de la eficacia o de la rapidez en el desempeño de una tarea. Si la gestión por el estrés entraña consecuencias desastrosas para la salud, es por un error de cálculo, una dosis inadecuada (por más que, en los seminarios de gestión del estrés, ¡lo que se intenta enseñar al personal directivo es a soportar mejor la presión!). Sin embargo, en el estrés, contrariamente al acoso moral, no existe una intencionalidad malévola. 


			En el acoso moral, por el contrario, el que está en el punto de mira es el individuo, blanco de una voluntad más o menos consciente de perjudicarle. No se trata de mejorar la productividad o de optimizar los resultados, sino de librarse de una persona porque, de una u otra manera, «molesta». Dicha violencia no le es útil ni a la organización ni a la buena marcha de la empresa. 


			

			 


			LAS VIRTUDES DEL CONFLICTO 


			

			 


			Asimismo, me parece esencial distinguir el acoso moral del conflicto. Mientras que Heinz Leymann1 considera que el mobbing es siempre resultante de un conflicto profesional mal resuelto, considero personalmente que, si hay acoso moral, es precisamente porque no se ha conseguido establecer un conflicto. En un conflicto, se nombran los reproches (es, por así decirlo, una guerra abierta). Por el contrario, tras un procedimiento de acoso se oculta lo no verbalizado. Por más que las situaciones de conflicto son onerosas y dolorosas para una empresa, todo el mundo se pone de acuerdo a la hora de reconocer su utilidad. En su origen subyace una necesidad de cambios: debe destruirse un antiguo sistema de funcionamiento para reconstruir otro. Un conflicto es una fuente de renovación y de reorganización que obliga a cuestionarse y a funcionar según formas nuevas. Permite movilizar las energías y unir a las personas, modificar las alianzas, expresar las complejidades y, sobre todo, aporta un poco de animación y de novedad a contextos profesionales demasiado rutinarios. 


			

			 


			Jessica trabaja en una administración. Sus dificultades comienzan cuando solicita un permiso de formación para terminar un BTS [Brevet Technicien Supérieur] de secretariado. Su jefe le pide que demore su proyecto en interés de su departamento. Se marcha igualmente, con una amonestación de su superior jerárquico. A su regreso, considerando que al marcharse Jessica sembró el desorden en su departamento, su jefe le baja el salario con procedimientos autoritarios. Ella protesta. Él intenta replicar explicándole sus motivos, pero, dado que ella no le quiere escuchar, pide una revisión de su calificación por vía jerárquica. Sólo obtiene una propuesta de traslado. Entonces entra en escena el mediador que pretende hallar una solución. 


			

			 


			En este caso se trata de un conflicto abierto en el que cada uno de los protagonistas puede teóricamente defender su posición, aunque las necesidades internas del departamento puedan darle la razón al superior jerárquico de Jessica. 
	

			Lo que caracteriza un conflicto es la «escalada simétrica», es decir, la igualdad teórica de los protagonistas. Aceptando el conflicto, reconocemos la existencia del otro como interlocutor, le reconocemos la pertenencia a un mismo sistema de referencia. Es la parte positiva del conflicto. No obstante, los mecanismos de un conflicto no se reducen jamás a lo que se dice. Conlleva su parte sombría en busca de identidad. Cuando hay disensiones solemos buscar la aceptación, el reconocimiento del otro. Nos definimos siempre oponiéndonos y afirmándonos. Este tipo de relaciones, vistas en el contexto profesional, pueden desembocar en la formación de clanes y grupos rivales, así como en actitudes competitivas y de rivalidad. Cada protagonista o cada grupo intenta mantener el control de la situación y se entabla un combate feroz: se responde a la hostilidad con más hostilidad, y a una traición con otra. De un modo un tanto implícito, todo vale. Y, sin embargo, eso significa que hay unas reglas y también un poder de regulación. Todo el mundo tiene que ocupar su lugar; podríamos referirnos a ello como a un «consenso conflictual». 


			En tanto no se haya resuelto el conflicto, tiende a ampliarse con la búsqueda de nuevos aliados. Puede uno sumarse a él espontáneamente o a partir de un deseo de arbitraje o mediación; siempre será mejor eso que permitir que la situación se pudra. Los conflictos que tardan en resolverse se enquistan y prosiguen su evolución de forma subterránea. Entonces se corre el riesgo de dar el paso hacia procedimientos de acoso moral. 


			A pesar de las posibilidades de cambio que aportan, los conflictos tienen mala reputación en las empresas. Estas últimas le tienen aprensión a la agitación social que puede perjudicar su imagen corporativa y se inclinan por permitir la creación de una comunicación perversa con las manipulaciones que eso engendra. Hay que dar la impresión de que todo va bien. Evitan los auténticos debates y los intercambios directos por miedo a que aparezca un desacuerdo demasiado evidente. Es imposible discutir sanamente o nombrar lo que no funciona. 


			Los conflictos se extienden y degeneran irresueltos porque nuestros sistemas educativos nos han enseñado a temerlos. La comunicación es prioritaria, aunque se trate de un falso diálogo, a fin de evitar la violencia abierta que tememos no saber atajar. No se afirman las posiciones de cada uno, las eludimos con una especie de pseudoaceptación dispuesta a imponer su punto de vista de modo insidioso. La famosa gestión del conflicto practicada en ocasiones en las empresas no soluciona nada y además enmascara una situaciones (¡que a veces son explosivas!) con procedimientos de evitación: «Se trata de resolver los conflictos —hablan de la resolución de los conflictos como si se tratara de hacerlos resolubles— y el modo que parece más apropiado se denomina, hoy por hoy, el consenso blando; sólo cuenta la solución o la solubilidad».2 La empresa o, más concretamente, cada miembro de la empresa a título individual teme hallarse desbordado o no saber resolver las desavenencias. 


			Generalmente, en el mundo del trabajo, los dirigentes y los ejecutivos no se toman lo bastante en serio las dificultades de relación entre las personas, salvo cuando pueden ocasionarle un prejuicio evidente a la empresa. A pesar de los seminarios de gestión de los conflictos propuestos a los ejecutivos, las actitudes más usuales siguen siendo la huida y la evitación. Se hace la vista gorda y acaban pidiéndole a los directores de recursos humanos que recuperen situaciones que se han degradado porque la dirección no ha abordado el problema a su debido tiempo. 


			En algunas grandes empresas no pueden establecerse verdaderos conflictos reguladores por la simple razón de que no hay un auténtico interlocutor. Las personas que podrían intervenir no están en los mismos locales, sino «en alguna parte en la sede central», y no saben lo que ocurre en el día a día de los centros de producción. La rabia, la frustración que se acumulan entonces se reflejan en pequeños conflictos entre las personas o bien provocan que éstas sufran en silencio y caigan enfermas. 


			Es cierto que hoy hay menos conflictividad social porque se corta de raíz, pero existe más sufrimiento individual: estrés, cansancio, ansiedad, depresión, acoso moral. Cada uno sufre en su rincón sin poder compartir las dificultades con un grupo solidario. Los asalariados ya no tienen la sensación de pertenecer a un colectivo profesional que podría permitir una búsqueda colectiva de reconocimiento. Las conflictividades sociales que conllevan cambios desaparecen progresivamente en bien de microconflictividades o agresiones individuales que escapan a las técnicas de regulación social. A los sindicatos les resulta muy difícil intervenir en esas situaciones de sufrimiento individual que no pueden regularse de un modo únicamente colectivo. 


			Por lo demás, ya no se habla de conflicto, que implica a dos interlocutores en pie de igualdad, sino de crisis: crisis de ejecutivos, crisis de funcionarios, etc., lo que da a entender que un grupo profesional plantea algún problema. Se han creado instancias de gestión de crisis, lo que equivale a decir que se hace intervenir no ya a un mediador, lo que podría instaurar un diálogo entre la dirección y el grupo en cuestión, sino a un experto que «cure» al grupo «enfermo». Los mismos procedimientos, aunque más perversos, son los que se utilizan cuando una persona sufre acoso moral: no solicitan la intervención de un mediador para intentar comprender lo que está ocurriendo, sino que se inclinan por estigmatizar a esa persona y aconsejarle que acuda a la consulta de un médico. 


			El acoso moral no se establece en una relación simétrica como el conflicto, sino en una relación dominante-dominado, en la que el que controla el juego intenta someter al otro y hacerle perder su identidad. Cuando eso ocurre dentro de un cuadro de relación de subordinación, es un abuso de poder jerárquico y la autoridad legítima sobre el subordinado se convierte en dominio sobre una persona. 


			Incluso cuando el acoso se da entre colegas o de modo ascendente, siempre va precedido de una dominación psicológica del agresor y una sumisión forzada de la víctima. El otro es despreciado a priori en base a lo que es, a su opción sexual, a sus incapacidades o a su posición jerárquica. En todos los casos se le desestima como interlocutor válido, lo que permite destruir su identidad con mayor facilidad. 


			Querer evitar los conflictos a cualquier precio es, pues, un error, ya que constituyen momentos en que podemos cambiar y tener en cuenta al otro, es decir, enriquecernos. A diferencia del conflicto, el acoso moral es una manera de bloquear cualquier cambio. 


			

			 


			EL MALTRATO DE LA DIRECCIÓN 


			

			 


			Lo que doy en llamar maltrato de la dirección es la conducta tiránica de ciertos dirigentes caracteriales que someten a sus asalariados a una presión terrible o les tratan con violencia, lanzándoles invectivas e insultándoles, negándoles todo trato de respeto. 


			

			 


			Eso es lo que ocurrió en la empresa Bouyer de Montauban, cuyo director general insultaba e increpaba no sólo a su personal, sino también a los proveedores y clientes. Todo el mundo lo sabía, pero esperaban que los accionistas de la empresa le dieran su merecido, ya que la firma se hallaba en dificultades. No fue así: fruto sin duda de la indiferencia, le mantuvieron sus atribuciones. Los asalariados tuvieron que convocar una huelga inflexible para que les escucharan. 


			

			 


			Mientras que los procedimientos de acoso moral son ocultos, la violencia de esos tiranos caracteriales está a la vista de todos, incluidos los delegados sindicales, si es que los hay. Efectivamente, pese a que algunos, más hábiles o más manipuladores, consiguen escapar de ello, todos los asalariados reciben el mismo maltrato. 


			Que esos dirigentes sean conscientes o no de la brutalidad de sus actuaciones no es atenuante que nos impida calificar su comportamiento de indigno e inadmisible. Sólo una acción colectiva puede acabar con ello. Es preciso, pues, que los asalariados reaccionen cuanto antes y lo hagan a la vez para que se denuncien estos comportamientos esclavistas. 


			No obstante, la dificultad subyacente en separar el acoso moral del maltrato de la dirección radica en que los dirigentes tiránicos suelen utilizar también procedimientos perversos consistentes, por ejemplo, en enfrentar a unos contra otros. 


			

			 


			En unos grandes almacenes, nombran a un joven financiero para dirigir a un grupo de treinta personas que poseen un cierta antigüedad y sus propios hábitos de trabajo. 


			De entrada, anuncia que no se dejará llevar por sentimentalismos y se recluye en su despacho. Aunque hasta entonces el ambiente de ese departamento era de cordialidad, él prohíbe que la gente se entretenga junto a la máquina del café y cronometra el tiempo que pasa cada uno en el lavabo. No saluda a nadie ni cuando llega ni cuando se va. Sin conocer al personal más que a través del ordenador, verifica constantemente qué están haciendo los empleados y critica sistemáticamente su trabajo. Convoca regularmente a alguno de ellos y escudriña con lupa el trabajo que ha efectuado los días anteriores. Cuando le pide a alguien que esté disponible para quedarse ese día hasta más tarde si no se ha terminado una tarea, al menor retraso le manda una nota interna. 


			No le señala a nadie sus errores, pero el empleado que ha sido pillado en falta es convocado al despacho del jefe de servicio, que le cubre de reproches e imprecaciones. Cuando uno de ellos dice que está cansado, le ataca en su punto débil: «¡Pida una reducción de jornada terapéutica! ¡Me he enterado de que no sería la primera vez, puede decir que ha recaído!». 


			Cuando una empleada pide unos días libres durante las vacaciones escolares, piensa: «¡Con lo bien que estaba soltera y la vida que se pegaba! Pero no… tuvo que ocurrírsele tener niños». 


			Tras algunos meses sometidos a ese trato, los empleados se derrumban: 


			

			 


			—el más joven presenta su dimisión sin más; 


			—otro coge la baja por larga enfermedad a causa de una depresión; 


			—un tercero, mientras le está haciendo reproches que le parecen injustos, pierde el control e intenta pegar a su superior; 


			—la mayor parte de los empleados están tan desestabilizados que viven permanentemente en vilo y no se atreven ni a hablar entre ellos. 


			

			 


			Cuando un jefe de servicio «acosa» a cada uno a título individual, como en este ejemplo, apuntando cuidadosamente a su parte más vulnerable, podemos afirmar que se pasa del maltrato de la dirección al acoso moral. Eso fue lo que ocurrió en la empresa Maryflo, una fábrica de confección de Morbihan donde el director tiránico y perverso acabó con la estabilidad de todos los empleados atacándoles con detalles muy personales, frases hirientes e insultos. 


			

			 


			LAS AGRESIONES ESPORÁDICAS 


			

			 


			El acoso moral se caracteriza ante todo por la repetición. Son actitudes, palabras, conductas que, tomadas por separado, pueden parecer anodinas, pero cuya repetición y sistematización las convierten en destructivas. Heinz Leymann3 establece una lista de cuarenta y cinco actuaciones hostiles y considera que, cuando se habla de mobbing, es preciso que una o más actuaciones se repitan como mínimo una vez por semana y a lo largo de un plazo mínimo de seis meses. Fijar un umbral límite de estas características me parece excesivo, ya que la gravedad de un acoso no depende sólo de la duración, sino también de la violencia de la agresión. ¡Hay actuaciones particularmente humillantes que pueden destruir a una persona en menos de seis meses! 


			En términos generales, el término «acoso moral» es inapropiado para calificar una determinada actitud agresiva de un empresario, aunque dicha agresión haya tenido consecuencias especialmente graves para la víctima. 


			

			 


			El 20 de marzo de 2000, la corte de apelación de Versalles reconoció que una llamada telefónica de amonestación estaba en el origen de los graves trastornos psíquicos de una empleada de la caja regional de seguros médicos de la Île de France y que era constituyente, por lo tanto, de accidente laboral. Al parecer, esos reproches constituyeron para ella «un traumatismo emocional reactivo […] que le desencadenó un síndrome ansiodepresivo y la necesidad de un tratamiento antidepresivo». Si los trastornos que sufre esta persona provienen únicamente de los reproches telefónicos, se trata ciertamente de una agresión violenta, aunque en modo alguno constituye acoso moral, dado que se trata de un acto único. 


			

			 


			Una sola agresión verbal, a menos que vaya precedida de múltiples pequeñas agresiones, es un acto de violencia, pero no acoso moral, mientras que los reproches reiterados sí lo son, máxime si van acompañados de otras acciones destinadas a descalificar a esa persona. Los jueces no se equivocan cuando, para determinar si existe pretensión de perjudicar en la modificación de las características de un puesto de trabajo, piden que se constate dicha acción a lo largo de un período determinado, mientras que, en las agresiones que se ejercen directamente contra la víctima, tales como las vejaciones y las humillaciones, les basta con referirse al carácter de repetición del ataque.4 


			Una agresión esporádica no puede ser más que la expresión de una reacción impulsiva. En ese caso, según los juristas, no existe «premeditación». El acoso, por el contrario, sobre todo si es obra de un individuo perverso narcisista, es una agresión «a perpetuidad». 


			No obstante, puede darse el caso de que una agresión aparentemente única pero particularmente humillante, igual que algunos despidos fulminantes (el despacho cerrado, los enseres personales dentro de una caja de cartón en mitad del pasillo, actitudes de evitación), sean considerados acoso moral. En ocasiones, analizando este tipo de situaciones en todos sus detalles, advertimos que hubo pequeños indicios de rechazo o de hostilidad no reconocidos por la víctima que precedieron la evicción. El asalariado despedido toma conciencia súbita de la humillación a la que ha estado sometido, pero los procedimientos estaban ahí mucho antes de que le despidieran. Podemos entonces hablar de acoso moral, dado que se trata, efectivamente, de una tentativa deliberada de eliminar a una persona, humillarla y denigrarla por puro sadismo. 


			

			 


			Una mañana, con seis años de antigüedad en el mismo departamento y sin que se adujera ningún problema profesional ni otra dificultad aparente de relación, Jérôme no pudo entrar en su despacho porque su jefe había cambiado la cerradura. Su secretaria, molesta, le anunció entonces que había recibido órdenes de la dirección de que no le dejara entrar y que sus enseres personales estaban en una caja de cartón en la entrada. 


			Jérôme no se lo esperaba en absoluto. Pidió entrevistarse con su superior jerárquico, quien no le recibió hasta la semana siguiente. 


			Tras una fase traumática en la que se planteó incluso el suicidio, Jérôme toma conciencia de que, efectivamente, hacía unos meses que ya no le confiaban los informes importantes y le mantenían al margen de ciertas decisiones que concernían a su departamento. Entonces descifró actitudes de rechazo y pequeñas observaciones desagradables que dejaban entrever que la jerarquía había perdido la confianza en él. 


			

			 


			En esos casos, si la persona intenta defenderse, el acoso moral se hace más patente: 


			

			 


			Llevaba un año trabajando, sin ningún problema ni profesional ni de relación en mi trabajo, cuando mi jefe me comunicó bruscamente que me despedían por incompetencia profesional. Yo no había recibido ningún aviso. Cuando quise hacer valer mis derechos y amenacé con acudir a los tribunales, convirtió mi vida en un infierno e hizo todo cuanto estuvo en su mano para hundirme psicológicamente. 


			

			 


			OTRAS FORMAS DE VIOLENCIA 


			

			 


			Pasaré brevemente sobre otras formas de violencia que, independientemente de su grado de destructividad, no pueden considerarse acoso moral: 


			

			 


			—La violencia externa, ya sea fruto de la incivilidad, de una agresión a mano armada o de una agresión por parte de un cliente, no constituye acoso moral. No obstante, sucede que las conductas de determinados clientes se le parecen mucho. En ese caso, y dado que la agresión proviene del exterior, es la empresa la que tiene que tomar medidas que protejan a los asalariados. 


			—La violencia física no constituye de por sí acoso, aunque pueda ocurrir que las situaciones de acoso degeneren y las personas acaben llegando a las manos. Es muy importante denunciar estas conductas. Según la OIT, el sector de los servicios es el que presenta un mayor índice de violencia física (6% en las administraciones y 5% en los comercios); 


			—la violencia sexual, puesto que está ya calificada penalmente, no entra en el capítulo del acoso moral. Realizo una distinción teórica entre el acoso moral y el acoso sexual, aunque pretendo demostrar que el paso de uno a otro es frecuente. Según la OIT, el acoso sexual afecta al 2% de los trabajadores. Las mujeres son las más expuestas, sobre todo las que tienen menos de 25 años y las que se hallan en un estatuto laboral precario. 


			

			 


			LAS MALAS CONDICIONES DE TRABAJO 


			

			 


			Suele ser muy difícil distinguir entre el acoso moral y las malas condiciones de trabajo. Ahí es donde la noción de intencionalidad adquiere toda su relevancia. Trabajar en un despacho estrecho con mala iluminación y un asiento inadecuado no constituye de por sí un acto de acoso, salvo si ese trato lo recibe específicamente sólo uno de los empleados o si lo que se pretende con ello es desanimarle. Lo mismo ocurre con las sobrecargas de trabajo: no son acosadoras más que si se desvían de lo normal y si su objetivo es, consciente o inconscientemente, hacer que el asalariado se derrumbe. 


			Las malas condiciones de trabajo son materia de la inspección de trabajo, que debe ir a juzgarlas en el mismo local y sancionarlas, si fuera el caso. La dificultad radica en que, en el caso del acoso moral, esa degradación se produce progresivamente sin que el asalariado perseguido pueda juzgar a partir de qué momento sus condiciones de trabajo pasan a ser francamente anormales. Si todo un grupo de asalariados de la misma empresa ven cómo se deterioran sus condiciones de trabajo, se puede emprender una acción colectiva. Como contrapartida, una persona sola en una estructura pequeña no cuenta más que con lo que siente subjetivamente a la hora de osar quejarse. La mayoría de las veces, el acoso moral es tan sutil que la degradación de las condiciones de trabajo de una persona aparece de forma relativa, por comparación con la situación de los colegas. 


			¿Cómo juzgar la intencionalidad malévola en ciertos casos en que las condiciones de trabajo son, de todos modos, difíciles? Tomemos el caso de las cajeras de supermercado, cuyos horarios cambian de un día a otro. Trabajan básicamente durante las horas punta, es decir, al mediodía, a última hora de la tarde y los sábados. Si viven lejos, esa fragmentación de la jornada laboral no les permite regresar a su casa y disfrutar de una vida familiar. Aunque sólo les paguen un número determinado de horas, tienen que pasar todo el día fuera de casa. Cuando el empleo es precario, dado que se trata de una noción subjetiva, todo desajuste de organización se vive como una injusticia. Ajustar, aunque sea un poco, los horarios de una de ellas se puede interpretar como un trato de favor; no tener en cuenta el caso particular de otra puede vivirse como acoso moral. 


			Es evidente que, cuanto más duras son las condiciones de trabajo, más atento hay que estar a las personas. 


			

			 


			LAS COACCIONES PROFESIONALES 


			

			 


			El acoso moral es un abuso y no debe confundirse con las decisiones legítimas que se desprenden de la organización del trabajo, tales como los cambios o traslados de puesto, siempre que sean conformes al contrato de trabajo. Asimismo, las críticas constructivas y las evaluaciones relativas al trabajo realizado, a condición de que sean explícitas y que no estén al servicio de un intento de represalia, no constituyen acoso. Lo cierto es que todo trabajo presenta un cierto grado de coacción y de dependencia. 


			En las administraciones, el sistema de notación es un tema muy delicado. En determinados departamentos, es costumbre dar la nota máxima al personal. Un bajón de medio punto pasa entonces a ser de una importancia considerable. Se puede establecer un juego en que el subordinado se siente perjudicado, aunque no haya habido mala intención en el establecimiento de la nota. Y, sin embargo, hay situaciones en las que un bajón de nota constituye el único elemento visible de un acoso moral mucho más sutil. En esos casos, ¿cómo probarlo? 


			Por lo demás, hay muchos contratos de trabajo que incluyen cláusulas objetivas que presionan al empleado para que se sienta obligado a resistir sean cuales sean las consecuencias para su salud. Existe abundante jurisprudencia que ha reconocido que los objetivos irrealizables, dado que mantienen al asalariado en un estado de sujeción constante, constituyen una forma de acoso que Alain Chirez califica de casual.5 El empresario está obligado a proporcionarle al asalariado los medios normales para el cumplimiento de su misión, y la tarea exigida debe corresponderse a las competencias, al estatuto y al salario del asalariado. 


			Cuando abordamos el problema de las coacciones profesionales, hay que tener conciencia de que determinadas personas poco motivadas por su trabajo se sienten acosadas cuando las reprenden intentando estimularlas. Es normal que una jerarquía intente motivar a sus subordinados, pero no debe confundirse motivación con explotación. Muchos responsables no saben manejar las susceptibilidades individuales y enarbolan con mayor facilidad el bastón que la zanahoria. En ese caso, las personas se bloquean y no pueden avanzar. 


			Se han realizado numerosos estudios acerca de los criterios de motivación de los asalariados. De ellos se desprende que la mejor manera de motivar a una persona sigue siendo darle un trabajo interesante para que lo efectúe en un ambiente agradable… 


			Cabe objetar que la diferencia entre la presión legítima de un superior jerárquico para hacer trabajar a sus empleados y una conducta abusiva no siempre es evidente. Respondo a ello que el personal directivo debe aprender a transmitir sus mensajes de un modo respetuoso y teniendo en cuenta la personalidad de los asalariados. 


			
	    

	 	
	    
            

			

			CAPÍTULO 2 


			

			

			Lo que es acoso moral  


			

			

			Veamos qué es lo que lleva a una persona a acosar a otra y por qué medios puede conseguir desestabilizarla. 


			

			

			¿CÓMO SE LLEGA A ACOSAR A OTRO? 


			

			

			En el origen de los procedimientos de acoso, no se hallan hechos patentes explicativos, sino más bien un conjunto de sentimientos inconfesables. 


			

			

			El rechazo a la alteridad 


			

			

			El acoso moral suele comenzar por el rechazo de una diferencia. Eso se manifiesta mediante una conducta al límite de la discriminación: observaciones sexistas para desalentar a una mujer en un departamento de hombres, bromas soeces dirigidas a un homosexual… Sin duda se ha pasado de la discriminación al acoso moral, más sutil y más difícil de advertir, con el fin de evitar el riesgo de que le sancionen a uno. Cuando dicho rechazo surge de un grupo, es que le resulta difícil aceptar a alguien que piensa o actúa de modo distinto o que tiene espíritu crítico: «Lo que detestan del que piensa de otro modo no es tanto la opinión distinta que preconiza como su osadía al querer juzgar por sí mismo, cosa que sin duda ellos no hacen jamás y de lo que, en el fondo, tienen conciencia».1 


			Muchas víctimas no se equivocan cuando formulan lo que les ocurre de la manera siguiente: «¡No soy como las demás!». Son conscientes de que no tienen el «estilo» o la presencia de ánimo de las personas que las rodean. 


			Más allá de la manera de trabajar, existe una manera de ser, de vestirse, de hablar, de actuar, que es lo que hará que un grupo reconozca a una persona como «aceptable». Eso se suele relacionar con la noción de educación o de clase social. A veces, presintiendo el peligro de la marginación, las víctimas se las componen para limar sus diferencias o su originalidad y, como los camaleones, acaban fundiéndose en el grupo. 


			Este anivelamiento impuesto por el grupo puede llegar a borrar las diferencias muy sutiles que el grupo no acepta entre las personas, como en el caso del ejemplo que sigue: 


			

			

			Tras una carrera como secretaria y determinados avatares de la vida, Brigitte, de 38 años, consigue una licenciatura como educadora. Cuando se incorpora a su primer puesto en un centro de recreo para adolescentes, la recibe la marginación de sus colegas, gente de entre 20 y 25 años, y de su superior, que es algo más joven que ella. Está molesta porque no saben cómo clasificarla. Por su experiencia personal, su facilidad de trato con los jóvenes y su sentido de la organización, es de lo más apta para el puesto, pero choca con los demás porque no es deportiva y se viste de un modo distinto. Brigitte decide no tomárselo a pecho y se dice que acabarán por aceptarla y que entonces dejarán de buscarle las cosquillas. 


			

			

			También se da que la persona con menor capacidad de trabajo sea marginada por el grupo porque ralentiza el ritmo o da una mala imagen del servicio, aunque es igualmente el caso de la persona que tiene un celo excesivo cuando se incorpora a un grupo que funciona bien sin demasiado esfuerzo. 


			Las mismas empresas, como veremos en otro capítulo, tienen dificultades para soportar asalariados distintos o atípicos. Los procedimientos de acoso tienen como objetivo primordial el desequilibrio y la eliminación de los individuos que no son conformes al sistema. En épocas de mundialización, lo que pretendemos es fabricar lo idéntico, clones, robots interculturales e intercambiables. Para que el grupo sea homogéneo, se aplasta al que no está calibrado, se aniquila toda especificidad, sea de carácter, de comportamiento, de sexo o de raza… Formatear a los individuos es una manera de controlarlos. Deben estar sometidos para mejorar sus capacidades técnicas y la rentabilidad. 


			De este formato se encargan a menudo los mismos colegas, ya que las empresas, como todo grupo social, generan en su seno fuerzas de autocontrol, encargadas de marcarles el paso a los inconformistas. Estos últimos deben aceptar, quieran o no quieran, la lógica del grupo. El acoso moral es uno de los medios de imponer la lógica del grupo. 


			

			

			La envidia, los celos y la rivalidad 


			

			

			La envidia es un sentimiento natural que surge inevitablemente cuando dos personas son susceptibles de compararse entre sí o de estar en posición de rivalidad. Puede causar estragos considerables volviendo destructivos a los individuos, pero es un concepto ignorado por las ciencias sociales, que proceden como si este sentimiento no existiera. Es cierto que no es un sentimiento fácil de confesar. ¿Cómo decirles a los demás y cómo decirse a sí mismo: «No le soporto porque es más inteligente, más guapo, más rico o me parece más amado que yo»? Dado que no podemos decírnoslo, actuamos e intentamos romper al otro con el fin de rebajarle. Detractando, reducimos la distancia que nos separa entre uno mismo y lo que imaginamos de los demás. 


			

			

			Joven licenciada en Ciencias Políticas, Josiane entra en una gran administración a las órdenes de un colega mayor y prácticamente autodidacta, quien se supone que debe formarla. Desde el principio, no le da ninguna información acerca de los informes y la organización interna del servicio. Se tiene que despabilar sola. A pesar de eso, él critica sistemáticamente todo lo que ella hace, sin indicarle jamás cómo hubiera debido hacerlo. 


			Cuando ella le plantea preguntas precisas para obtener información, él las elude y contesta otra cosa o se burla de ella: 


			

			

			«¡No sé para qué sirve haber hecho Ciencias Políticas si no sabes ni eso! ¿Pero qué os enseñaban en esa escuela?». 


			

			

			Delante de los demás, se da importancia en relación con la licenciatura de su subordinada: 


			

			

			«Sale de Ciencias Políticas, pero no se entera de nada. ¡Tengo que enseñárselo todo!». 


			

			

			Josiane no tarda en perder la confianza en sí misma y en tener la impresión de que es una inútil. Le da la razón al jefe y piensa que los estudios no le han servido de nada. Se convierte en una persona sumisa y acaba por pedirle opinión acerca de todo. Pero a ese hombre no le basta con eso, sigue haciéndole comentarios desagradables hasta que cae enferma. 


			

			

			La envidia no es proporcional al valor de la cosa envidiada, sino que se suele concentrar a menudo en pequeñas naderías irrisorias. Envidiamos al que tiene el escritorio, al que tiene un sillón más bonito, pero también envidiamos al preferido del jefe o al que tiene mejor salario e igual categoría profesional. 


			

			

			Monique, de 50 años, es la directora regional de una gran empresa. Con motivo de una fusión, le imponen un superior más joven que procede de otra estructura. Mientras que ella es tirando a burguesa, su marido tiene un buen cargo y sus hijos son triunfadores, su superior está en crisis conyugal por tercera vez y sus hijos se hunden en el fracaso escolar. Durante una reunión, el director general elogia a Monique ante el resto de la dirección. La considera creativa, inteligente, buena gestora. A partir de entonces, tiene la sensación de que su superior jerárquico intenta masacrarla a diario: repasa minuciosamente sus cuentas de dietas, le hace observaciones humillantes, pone en duda su trabajo en presencia de clientes, no se pone al teléfono cuando ella le llama. Para ella, no hay duda alguna de que su superior jerárquico, angustiado porque se ha incorporado a un puesto de trabajo cuyos entresijos no conoce, necesita deshacerse de ella, de la que siente celos y cuya rivalidad teme. 


			

			

			Los sentimientos de celos pueden aparecer entre colegas, respecto de la jerarquía o entre superiores y subordinados. ¿Cómo soportar, cuando uno ya no está muy seguro de sí mismo por carácter, que el subordinado tenga más títulos o sea más capaz? Eso puede provocar el paso a la acción de todos los niveles de la organización. 


			

			

			Con motivo de una reestructuración especialmente difícil de llevar a cabo, el director general se muestra tan eficaz que le felicitan tanto los accionistas como los asalariados. Se equivoca entonces al llegar a ser más popular que su presidente, quien le aísla, no le pasa las informaciones y le desacredita ante el resto de sus subordinados. Dado que con todo ello le impide trabajar, al director no le sorprende que el presidente le convoque para anunciarle que ya no forma parte del grupo. Le sustituyen por alguien menos brillante, que no le haga tanta sombra al presidente. 


			

			

			La rivalidad es una palanca de la que las empresas se sirven cínicamente para deshacerse de alguien: se enfrenta a una persona contra otra para que una de ellas opte por marcharse. En ocasiones se enfrenta claramente a jóvenes contra ancianos al valorar a los nuevos equipos y considerar que los viejos están caducos. A veces el rechazo adquiere formas menos sutiles: 


			

			

			Cuando llegan nuevas direcciones con nuevas ideas, intentan renovar el equipo. Parten del principio de que los métodos de los antiguos están superados y que no sabrán adaptarse. Dado que despedir a un asalariado con mucha antigüedad es oneroso para la empresa, en primera instancia no necesariamente se pretende empujarle a partir, pero le observan con lupa. Se fijan en lo que no funciona y se dicen que un joven haría mejor el trabajo. El trabajador empieza a inquietarse. El menor error cobra una importancia exagerada. A continuación se empieza ya a buscar el error para servirse de él y despedirle. Poco a poco se inicia el acoso moral y luego se le induce a equivocarse. Así va estableciéndose progresivamente la intencionalidad. 


			

			

			La rivalidad de las personas se da gracias a la desaparición de los equipos y colectivos. Bajo el pretexto de que una cierta competencia es estimulante y asimismo con el objetivo de romper alianzas, el actual sistema de dirección de empresas tiende a espolonear a unos contra otros. Por ejemplo, valoran los títulos, pero desprecian a los empleados. Cuando, durante sus estudios y su etapa de formación, se les inculca regularmente a los estudiantes de las grandes escuelas que son los mejores, eso les acarrea un sentimiento de superioridad que bloquea toda comunicación. Como se consideran miembros de un mundo aparte, eso les induce a pensar que tienen todos los derechos. Dado que forman parte de la élite de la nación, sólo pueden comunicarse con la élite. ¡Eso reduce considerablemente los contactos! Pierden la curiosidad por intercambiar opiniones con los demás porque piensan a priori que no les van a aportar nada. Para que haya diálogo, se precisa una relación entre dos personas que se consideren equiparadas en importancia en el plano humano, por más que estén en distinto nivel jerárquico. El progreso se logra con el diálogo entre personas que tienen puntos de vista distintos. 


			Existen manipulaciones deliberadas de determinadas direcciones que pueden conducir a conductas desleales. Es el caso, por ejemplo, de determinadas fusiones en las que, partiendo del compromiso de no despedir a nadie, colocan a dos personas en el mismo puesto. Aunque nadie diga nada, todos piensan, con razón o sin ella, que el menos capaz o menos conforme será eliminado. Y no es sorprendente que, en ocasiones, uno tenga la tentación de eliminar al otro. 


			

			

			El miedo 


			

			

			El miedo es el motor esencial que lleva al acoso moral, dado que, en términos generales, es lo que nos convierte en seres violentos: atacamos antes de ser atacados. Agredimos al otro para protegernos de un peligro. 


			Con el temor al paro que persiste a pesar de la recuperación económica y con el incremento de las presiones psicológicas relacionadas con los nuevos métodos de dirección de empresa, el miedo se ha convertido en un componente importante del trabajo. Está larvado en el interior de muchos asalariados, aunque no se atrevan a hablar de ello. Es el miedo a no estar a la altura, el miedo a no complacer al jefe, a que los colegas no le aprecien a uno, el miedo al cambio, también es el miedo a una sanción o a cometer un error profesional que pueda conllevar el despido. 


			Actualmente, dicho miedo es mucho más indirecto que en el pasado. Cada vez es menos habitual ver a un jefe que exija abiertamente la sumisión de sus colaboradores, pero, cuando se elogia la autonomía y el espíritu de iniciativa de los asalariados, lo que se pretende más bien es culpabilizarles. Se les da a entender que sus dificultades se las crean ellos mismos y que son los responsables de los quebraderos de cabeza que puedan tener si no están en conformidad con el sistema. De ese modo, el miedo contribuye a la uniformización y constituye una forma solapada de poner al empleado en vereda. 


			

			

			Vincent, director comercial, tiene a una veintena de vendedores a sus órdenes. Su jefe considera que Vincent no es lo bastante duro con ellos. Exige la cabeza de dos de ellos. Uno ha obtenido malos resultados, el otro comete el error de


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			Lo inconfesable 


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			¿CÓMO HERIR AL OTRO? 


			

			

			El aislamiento 


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			El trabajo, un pretexto para el ataque personal 


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			El territorio de lo íntimo 


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			La pérdida de sentido 


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			¿QUÉ TIENE ESO DE PERVERSO? 


			

			

			La intencionalidad 


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			¿La conciencia que se tiene de agredir al otro? 


			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			

			¿Una torpeza de relación? 


			

			

			

			

			

			

			

			

			Manipular para adquirir poder 
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